
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2017-01644 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    Fijar la hora de las 2:30 p.m., del día 25 de mayo del 2.022, para 
llevar a cabo audiencia que trata los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, en el que se recepcionaran las declaraciones faltantes. 
 
  Frente a la solicitud impetrada por el Dr. ARMANDO 
RODRIGUEZ PEREZ, deberá tenerse en cuenta que el término que aduce 
en su escrito ya finalizo por lo que deberá acreditar al Despacho que no se 
encuentra con impedimentos o sanciones vigentes, según su escrito. 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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